
Lunes 18 de Diciembre de 1871

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

rVítm. 752.
Articulo de oficio.

Núm. 76.3.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

" La Dirección general de Rentas, con 
la fecha que aparece dice á la Adminis
tración económica lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro e Hacien
da, con fecha 16 del que fina, se ha 
servido comunicar á esta Dirección ge
neral la Real orden que sigue:

«limo. Sr.: En vista del expediente
instruido por esa Dirección general, re
lativo á la necesidad y conveniencia de

res para que los distribuya á los Guar
da almacenes yíAdminislradores subal
ternos de esa provincia, esta Dirección 
general ha acordado autorizar á los 
mismos para verificar las ventas de que 
se trata en la forma y precios que en 
aquella se establecen, con las prescrip
ciones siguientes:

1/ Suspenderá V. S. inmediata
mente los anuncios de las subastas de 
envases vacíos de tabacos que se hu
biesen acordado, disponiendo que con 
inserción de la expresada Ri'al orden se 
publique dicha medidaen el Boletín ofi
cial d?, la provincia, á fin de que tenga 
la debida publicidad.

2/ Las venias privadas que men- 
sualmenle se realicen en las Adminis
traciones subalternas, se harán constar

ciudad de Palma de Mallorca á seis de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno. Visto en Sala de Justicia de esta 
Audiencia el pleito tercería de mejor 
derecho interpuesta por don Manuel 
March. á quien se hacen las notifica
ciones en estrados en esta segunda 
instancia, contra D Gabriel Maura, en 
su nombre el procurador I). Miguel 
Seguí, en el juicio ejecutivo que este 
sigue contra D Juan Higo: pleito que 
se remitió en grado de apelación in
terpuesta por Maura de la sentencia 
que pronunció el juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta

do en la antelación de la fecha de un 
pagaré respecto al del ejecutante Mau
ra y en el principio de que el que es 
primero en tiempo lo es en el dere
cho, pidió que se declarase que por 
su pagaré tenia mejor derecho que 
Maura sobre el producto de los bienes 
embargados, con los intereses y cos
tas, y que se impusiese las de la ter
cería al ejecutado ó al ejecutante en 
su caso.

Resultando: que formado ramo se
parado y conferido traslado con em
plazamiento al ejecutante y ejecutado, 
contestó Maura negativamente la de-
manda porque el principio de derechociudad en diez y siete de agosto últi- manda porque el principio de derecho 

mo, por la que se declara haber lugar en que se funda no tiene aplicación á
los créditos comunes y si solo á los

en las cuentas de Administración y es- 
i lados de consumos y valores que rin-

á la tercería y de preferencia el eré - _
dito de, D. Manuel March al de D. Ga- escriturarios é hipotecarios y pidió que
briel Maura, y se manda que de los ¡ se desestimase la demanda.

' productos en venta de los bienes em- | Resultando: que en los escritos de ré- 
‘ ’ plica y duplica insistieron las partes envariar el sistema de ventas que actual-í . , - L , n. . ,

mente se sigue para enajenar los enva-1 dan- expresándose en los mismos las bargados a Rigo se haga pago de la
L; nrnroJpni»» d» f .hnrns existencias qu : resulten para el mes cantidad de mil cuarenta y cuatro pe-* sus respectivas pretensiones; y por no

lí™ «TicmniP pnlas \dminisii-min- > siguiente. ! setas setenta y cinco céntimo., conde- : haber evacuado los traslados el ejecu-
neTeconómicas vecinas subalternas de! 3/ El Pr°(,uclo de dichas ventas ' nando en las costas de esta tercería al i lado le acusó el ejecutante la rebeldía
cada nrovincia: S. M. el Rey (q. b. g ). i se ingresará cada mes en la Caja de esa ¡ejecutado. . y se dieron por evacuados..d^^fnnnhbi’i^n lo\^ económica, junto con ¡ " Vistos los autos y méritos del pro-¡ Considerando: que la prioridad de

V 1 se h‘i servido resolver <iue se au- ;los dc,n^s valores, en conformidad á lo : ceso, siendo ponente el señor D. José fecha entre los créditos simplemente 
loriceá los Guarda-almacenes de las ¡ prevenido en las órdenes vigentes.
Administraciones económicas y Admi-: 4. y ultima. Al finalizar cada ano , . _ _ ,
nistradoros subalternos de Rentas Es- : económico, se remitirá á este Centro veinte de jumo de mil ochocientos se- i rencia para el cobro con arreglo a las 
tañedlas de las provincias para que í ^‘V0 una ll0la expresiva del 1-- n 1..... D:- —• i™ 
vendan privadamente los envases va- ro de (!nvasc? *lue queden existentes prometió pagar en treinta y uno de oc-1 
cios de tabacos que vayan resultando cn esa Administración y demas subal- 
sobranles en sus respectivos almace- ,lernas la provincia, para en su vista 
nes, á los precios de sesenta céntimos í resolyer lo que corresponda, 
de peseta los de pino; setenta y cinco ! xr recibo de esta orden se servirá 
id. los barriles ó toneles; de cincuenta v-8- dar aviso a vuelta de correo, 
id. los sacos ó fundas; de veinte id. Bros Runrde a V. S. muchos anos.
los cajones de cedro, v de diez id. las' Madrid 30 denoviemhre de 18z 1 .—El 
latas: v en el caso de nue al íinaiizar .Director general, Pedro Pastor y Ma-

Talero, por D. Pedro Zavala. ¡quirografarios que no tengan carácter 
Resultando: que mediante pagaré de ■ alguno de autenticidad, no dá prefe-

lenta, D. Juan Rigo reconoció deber y ! leyes.
.. ----- -- . — । _ ¡ Considerando: que el crédito de don

lubre siguiente á la voluntad y orden : Manuel March está consignado en un * 
de D. Gabriel Maura y Muntaner la ! simple pagare; suscrito únicamente por 

' ’ el deudor, y por consiguiente no pue-

latas; y en el caso de que al finalizar \ 
el año económico quedasen existencias
y no pudiese dárseles salida á los pre
cios fijados, se verificará subasta pú- 1 
blica para enajenarlos, á fin de evitar 
se acumulen en los almacén -s. De esta 
medida se exceptúan los envases so
brantes en los almacenes de los puntos 
donde existen Fábricas de Tabacos, cu
yos establecimientos seguirán recibién
dolos para su aprovechamiento con ar
reglo á las órdenes vigentes.—De Real 
orden lo < igo á V. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Al trasladar á V. S. la preinserta Real 
Orden, con remisión de ejempla- 1

seda.»
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de la Provincia para conocimiento del 
público. Palma lü de diciembre de 
1871.—JuanM. Martin.

Núm. 76í.

PRESIDENCIA 
de la Audiencia de Pahua.

Señores.—Presidente, Talero, Zára- 
te, Marín, Losanlos.

Número ochenta y cuatro.—En la

cantidad de mil cien duros valor reci
bido en suela y otros materiales de za
patero según cuenta finiquitada.

Resultando: que Rigo reconoció ju
dicialmente la certeza del documento, 
y en su virtud interpuesta por Maura 
demanda ejecutiva, por auto de quin
ce de diciembre último se mandó des
pachar ejecución contra los bienes de 
Rigo por la referida deuda con sus in
tereses y costas.

Resultando: que trabada la ejecu
ción se embargaron varios efectos del 
deudor, y en once de marzo próximo 
pasado compareció D. Manuel March 
interponiendo tercería de mejor dere
cho por un pagaré que le firmó el mis
mo Rigo en once de junio del año últi
mo, por la cantidad de doscientos ocho 
duros: diez y nueve reales pagaderos 
en dos de agosto siguiente, y funda

do ser declarado preferente al del eje
cutante D. Gabriel Maura por mas que 
sea anterior la fecha de aquel docu
mento.

Vista la ley once, título catorce par
tida tercera, y el artículo mil ciento 
veinte y dos del Código de Comercio.

Fallamos; que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada: de
claramos no ha'der lugar á la tercería 
int rpuesla por I). Manuel March y 
condenamos en todas las costas al eje
cutado D. Juan Rigo. Mandamos que 
se publique esta sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia con arreglo 
á lo prescrito en el artículo mil ciento 
veinl1 y uno de la Ley de Enjuicia
miento. Y definitivamente juzgando así 
lo pronunciamos y firmamos.—Vicente 
de Saogenis, José Talero, Tomás de

M.C.D. 2022



1

Palm
a 15 de D

iciem
bre de 1811.—

El G
obernador, Julián V

ega.

(Precio m
áxim

o. 
. 

. 
T

rig
o....

 <(ídem
 m

ínim
o. 

. 
. 

.

(Precio m
áxim

o. 
. 

. 
C

eba
d

a../[Idem
m

ínim
o. 

. 
. 

.

» « « e
1 

FA
N

EG
A

. 

Pesetas Cents.
n-*. t© te

O *«"<=> e»
OO 6». ^3

*-* <55 OD

H
EC

TO
LITR

O
. 

Pesetas C
ents.

5 = ES Sg
—• o O o
s p g r

§ ”

LO
C

A
LID

A
D

.

Precio m
edio ge

neral...........

T
o

ta
les. ..

"o ¿ as i?
s l  = e:
□ ts 55* CS Ns » o *

O P í •

PU
EBLO

S 

cabeza de partido.

e

i

e
------------

B B * B B

B B B B B

B B B B B

B B B B

Ps. C
s. 

P*. 
C

s. Pi. C
s. Ps. C

i.

-----------i----------- 
।---------i--------- 

FA
N

EG
A

.

Trigo. 
Cebada. 

Cen- 
M

aiz 
1 

Ceno.

G
R

A
N

O
S.

PESA
S Y M

ED

fr

. B

B B W B y

B B B B B
Ps 

C
s. 

Ps. 
C

s.

A
RRO

BA
.

1 G
arban- 

A
rroz.

1 
Z0í.

B B B B B B

Ps. 
C

s.

A
R

R
O

BA
.

A
ceite. 

I C
A

LD
O

S.

ID
A

S 
I

■ B

B

B B B B B

B B B y e

Ps 
C

s. 
| Ps. 

C
s.

1 1------------
.

A
RRO

BA
. 

í

V
ino. 

A
guar

diente.

G
o

a
les d

e ca
stilla

.

B

B

B

—

B B B B B

1 
B B W B B

B B B B B

Ps. 
C

s. 
Ps. 

C
s. 

Ps. 
C

s.

! 
. 

, 
■ 

- 
LIBRA

.

Carnero. 
V

aca. 
Tocino.

C
A

R
N

ES.

B W B B B B

® B B B B

Ps. 
C

s. 
| Ps. 

C
s.

A
RRO

BA
.

- 
------ 

- 

D
e trigo. 

D
e

cebada.

PA
JA

.

bS 
lí^

00

C5
*6"

B

b» 
o
oo
00____

<55 
03

oo _

B

-

be b© bg b© be
55 O es *«3 ®
03 b» -J te 03
OO 55 03 o> te*

te* te* te* " te* te*
te i-* i». istw o
y; b£ b© OO

ce *-*

B B J B B

B B B B B

Ps. 
C

s. 
Ps. 

C
s. 

Ps. 
C

s. Ps. 
C

s. 
___

________
|___

-

H
ECTO

LITRO
.

Trigo. 
Cebada. 

Cen- 
M

aiz. 
teño.

: 
: 

G
R

A
N

O
S. be

0’48 
0 5á|

>-*
es 
03

05 
OO

O O O O w
03 OO 03
oe___ o_____tej____ te*__________

O O O o o
oe n» yí eje c;?
03 OO tej OO b©

Ps. 
C

s. 
Ps. 

C
s.

K
ILO

G
RA

M
O

.

G
arban- 

A
rroz, 

zos.

d
u

ccio
n a

l

ros 
0’20 

0
’59 

1’24 
1’53

ye

C5

O 
te*

b®
íC

_O3___

55
te 
i-*

o
55

1’25 
0’44 

1’32 
1 05 

»

095 
0’16 

0’32' 
1’00 

» 
•

1
’09 

0’15 
0’30 

1’54 
1’54

0 96 
0’06 

0’28 
1’21 

»

1'01 
0’20 

O’llii 
1’41 

1’52,
।___________

______
i--------

1---------
1

Ps. 
C

s. 
Ps. 

C
s. 

Ps. 
C

s. 
Ps. 

C
s. 

Ps. 
C

s.

LITRO
. 

K
ILO

G
R

A
M

t

A
ceite. 

V
ino. 

A
guar- 

Carnero. 
V

aca, 
diente 

____ 
■

C
A

LD
O

S. 
C

A
R

N
ES.

sistem
a m

étrico d
ecim

a
l
.

156

i te* te* te*
- B - B -

ye o< es
te *• .... te

i ?
1 P

Tocino

LO
O

 ÍO.O
 

---
--

¡ _
 

08
*0

 9L0 lo o o o
O o O o

1 03 te OO 03

O o o
o o N*: * ®
os te yt

K
ILO

G
RA

M
O

. J

D
e 

D
e 

trigo, 
cebada.

PA
JA

.

Zá
M:

de

M.C.D. 2022



i

Zarate, Manuel Marin Moreno, Pedro 1 
Martin Losanlos. i

Es copia conforme con el original; 
de qn' yo el infrascrito escribano de 
cámara de li Audiencia de este dis
trito certifico en Palma á nueve de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan Antonio Fiol antes Perelló

Núm. 766.
l). Juan de la Cruz Mediero juez de 

primera instancia del distrito déla Ca
tedral de este Partido.

Núm. 767.

. ( omisaria de Guerra de Mahon.
HOSPITAL MILITAR DE MAHON. « DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES?

Relación de las compras venficaUs durante todo el mes de la fecha por el oficial Administrador que suscribe la cual se for
ma conforme lo prevenido por el Eacmo. Sr. Director general de Administración militar de oO de Agosto lo i .

Puntos donde se
han hec o las Nombres de los vendedores.

compras._______________________

Pedro Coll. .
Seb shan Olives

Id. id .

Precios. CANTIDADES.
Artículos.

. Gallinas .

. Tocino. .

. Manteca .
Sre<. Taltavull Tomas y Estela. Aceite de 1

Pesetas cénts. Kilógrs. Litros. Número

Hago saber: que por el señor juez 
dn primera instaici < de las Palmas de 
Gran Canarias se ha pagado exhor o á 
este Juzga lo para la publicación del 
siguiente edicto:—D. Domingo Fons y 
Salva juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: que á consecuencia del 
juicio de la quiebra de D. Juan Fulla 
y Guimcra veúno y del comercio de 
ésta plaza, he dispuesto en auto de do
ce del corriente, se saquen á pública 
subasta varios bienes q te pertenecie
ron al D. Juan, y en re ellos las tres 
cuartas partea déla fragata española y 
de la matrícula de esta isla llamada 
Gran Canaria, de porte de trescientas 
sesenta toneladas, con lodos sus apa
rejos, velamen, una canoa, un bote, y 
otro bote lancha. La totali ¡ad de dicho 
buque fue apreciada por D. Adobo Mi
randa, D. Rafael Hernández, D. Nico
lás Gonzalos y D. Amonio Cabrera, 
maestros respectivamente de carpinle- 
ria, calafateria y vJamen, en la canti
dad de ciento diez y nueve mil qui
nientas noventa y cuatro pesetas, por 
lo que el valor de dichas tres cuartas 
partes asciende á ochenta y nueve mil, 
seiscientas noventa y cuatro pesetas.

He dispuesto igualmente que su re
mate se verifique el dia veinte y cua
tro de enero próximo venidero á la ho
ra de las doce de la mañana, en esla

Id. id ... . 
Lucia Gomila . . . 
Sres. Taltavull Tomas y 
Luci i Gomila . . . 

/Pedro Coll. . . . 
Mahon............. / Sres. Taliavoll Tomas y 

\juan cascual . . .
Id. id. . .

¡Sres. Taltavull Tomas y 
i Id. id. . .
i Id. id. . .
f Miguel Castañol. . .

. . Arroz. . .

. . Garbanzos. .
Estela. Pactas. . .

. . Patatas. . .
. . Huevos (docena)

Estela. Azúcar. . .
. . Chocolate. .
. . Vizcochos. .

Estela. Vino común .
. . . Id. generoso.
. . . Carbón vegetal
. . . Leña . . .

| Sres. Taltavull Tomas y Estela. Id. de 2.a. . . 
Id. id................... Velas de sebo. .

\ id. id............................ Id. esperma.. .
Isleta del Rey 33 noviembre do 1871. —El administrador, Juan Van

2’50 
1’60 
2’70
1’13
0’65 
0'68 
0‘78 
0’23
1’19
1’09 
2’50 
3’75 
0’28 
l^O 
0‘08 
0’03
109 
1‘75 
3‘13

22’ 
ir

ir
6’

2

। Núm. 768.

Comisaria de Guerra de Palma

»
»
»
w

0’345
83 200

40’ n
4’ »
0’125

IT 
1‘

4

»
»

1 1/2

1.206400
291’200

0’850 
4’ »

51

Walré.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Ramón Sostre

Mes de noviembre de 1871.

Nota de las compras verificadas en dicha factoría en el espresado mes.
Factoría de subsistencias de Palma.

las.

15

Punto donde 
han hecho 

las compras.

Palma.

Nombre de los vendedores.
Número de 

fanegas.

700 ।
Su valor.

Pts. Cts.

Total importe.

Pts. Cts.

9275‘ »
Trigo mezclilla de Sevilla. 

D. Juan Aleña. 13‘25
15 Idem. D. B irtolomé Piéras.

Cebada.
357. 13‘ » 464r »

15 Idem. D. Juan Aleña. 250 6‘31 1577‘50
15 Idem. D. José Bauzá y Reus. 250

Harina del Com.0 de 1 ? clase.
qqs. métricos.

6‘31 1577 53

15 Idem. D. Baltasar Corles. 10‘40 50 95 529‘88

Palma 30 de noviembre de 1871.—El administrador, José Torrente.—V.° B.e- 
Elcomisario de guerra inspector, Gabucio.

misma plaza, y en la de sania Cruz de 
Tenerife, Palma de Mallorca, Barcelo
na, Cádiz, Santander, Matanzas y la

• Habana, á con lición de adjudicar el 
propio remate al mejor poslor de los 

, puntos que quedan indicados y con la 
adverlem ia de que el rematador no 
exhibiera el precio hasta que se haga 
entrega del buque, la cual tendrá lu
gar cuando rinda el viaje, que vá á 
emprender ‘para la isla de Cuba.

Y con el objeto de que tenga lugar

Núm. 769.

Factoría de utensi'ios de Palma. Mes de noviembre de 1871.

Relación de las compras verificadas en dicha facloria durante el referido mes.

Artículos y efectos.

el anuncio y remate que queaan indi
cados, respecto al que se ha de veri
ficar en la ciudad de Palma de Mallor
ca, que se celebrará cun arreglo á las 
prescripciones del Código de Comer
cio, y especialmente á las establecidas 

" en el arti ulo seiscientos ocho del mis
mo, espido el presente en la ciudad de 
las Palmas d 1 Gran Canaria á diez y 
nueve de octubre de mil oJiociénlos 
setenta y umv—Domingo Fo s^—De 
orden de S. S.—José Benito y Cabre
ra, escribano.—Hay un sello que di
ce: Juzgado de prim ra instancia de 
las Palmas » .

Y habiendo acordado el cumpli
miento del mencióna lo despacho, se 
hace notorio el preinserto edicto para

Aceite de 2.a clase.

Lefia.

Cantidades.

Litros.
6.1106 »

Kilogramos.
1800- i)

Pesetas.

0‘98

0‘02

Total im- 
porle.

Pts. Gis. 
588‘ »

36{ » 
"624‘

Nombre de los vendedores.

Miguel Forleza.

Miguel Verger.

los maestros y maestras de escuelas pu
blicas de esta provincia, formar un es
tado que comprenda, por separado, lo 
que su Municipio haya satisfecho du
rante el primer semestre del actual año 
económico: esto es, desde 1.° de julio 
último, hasta 31 del corriente; por per
sonal, material, alquiler de casa y es
cuela (aunque no sea al maestro ó á . 
la maestra á quien se sMisface) por re
tribuciones y por gratificación para la 

! escuela de adultos, poniendo también 
por separado lo que se haya satisfecho 
á los maestros ó maestras auxiliares ó 
ayudantes: todo expresado por pesetas 
y (énlimos.
" Deberán formar también otro estado 
de lo que su Municipio esté adeu !an- 

. ' do, por los mismos conceptos, desde 
I U de enero ú limo hasta 31 del ac- 

lual es decir esle segundo estado de
be comprender lodo lo que se debe 
correspondiente alaño actual de 1871, 
y el primero solo debe referirse á los 
últimos seis meses.

Estos dos estados deben estar en po
der de esla Inspección, antes del dia 
4 de enero próximo sin falla alguna, 

L ; pues interesa á los maestros que así 
sea, debien.io advertir, que no se da-

Palma 30 de naviembre de 1871.—El administrador, José Torrente.— V.° B.° — 
El comisario de guerra inspector, Gabucio.

los efectos consiguientes. Palma once 
de diciembre de mil ochocientos seten
ta y uno.—Juan de la Cruz Mediero.— 
Por su mandado.—Ramón M.° Ba- 
llesler.

Núm. 770.
INSPECCION PROVINCIAL 

de 1 * enseñanza de las Baleares.

A fin de dar cumplimiento á una dis
posición del Gobierno, y para otros 
fines convenientes, se servirán lodos

rá mas aviso que el presente, ni se 
mandarán estados impresos para lle
narlos. Los dos estados pueden for
marse en medio pliego de papel, y aun . 
pueden contener, aunque por separa
do, lo que corresponda á lodos los 
maestros y maestras de un mismo dis- 
trilo municipal firmando lodos los in
teresados. - .

Se ruega á los señores maestros que 
se sirvan poner esla circular en cono- 
cimien.o de las señoras maestras y 
personas interesadas de su distrito mu- 

¡ nicipal. Palma 12 diciembre de 1871. 
i —El inspector, Francisco Riulord y

Ft-liu.

M.C.D. 2022



4
Núm. 771.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL

tic Instrucción pública.

Resultan lo vacante en la facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico, 
de la Universidad de Sevilla la cáte
dra de Disciplina general de la Iglesia 
y particular de España, dotada con 
3.000 pesetas, que según e[ art. 226 
de la ley, de 9 de setiembie de 1837 
y el 2." del reglamento de" 15 de ene
ro de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á 
lo xlispueslo en el art 47 de dicho re
glamento, á fin de que los (Catedráti
cos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improroga- 
ble de 20 dias, á conlar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad y por 
oposición o.ra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el líiulo de Doclor en 
Derecho civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esia Direc
ción general por conduelo del decano 
de la Facullal ó del Director,del ins
tituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á es a Direc 
cion por conduelo del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias; lo cual se ad- 
vierie para que las Autoridades respe. - 
tivas dispongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el présenlo.

Madrid 21 de noviembre de 1871.
—Sr. Director general; Ferrer del Rio 

('Gacela del 7 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MISMO 
MINISTERIO.

Concediendo grado de Comandante, 
en permuta de la cruz de primera clase 
del Mérito militar, al Tenienle de caba- 
Ueria del ejército de Cuba D. Miguel 
Cásaleizy Ramos.

Idem la cruz de Cáelos III, en per
muta del doble grado de Comisario de 
Guerra de segunda clase, al Oficial se
gundo de Administración militar D. Jo
sé Chico y Llanos.

Idem la cruz de segunda clase del 
Mérito militar al Comandante D. Ale
jandro la Casa y Fornell ¡)or sus ser
vicios en Cuba.

Destinando como agregado á cubrir 
vacante de su clase en el cuarto regi- 
mienlo de Arlilleria a pié al Alférez Don 
Genaro Moran.

Concediendo el pase en su empleo 
al ejército expedicionario de Cuba al

Capitán de infantería D. Julio Ridaure 
y Garcia.

Disponiendo se tenga presente en 
concurrencia de aspirantes para optar 
á una plaza de auxiliar de este ^nis 
lorio al Comándame D. Eduardo ('ornas.

Concediendo el retiro provisional 
para Madrid al C >rond graduado Te
niente Coronel de caballería D. Plácido 
Blanco y Martínez.

Idem el empleo de Coronel de Inge
nieros al Teniente Coronel D. Jorge 
FaL es y Azara, que es el mas antiguo, 
con deslino á la Dirección Subinspec- 
cion de Castilla la Vieja en la vacante 
que por haber si lo nombrado Secréta- 
ri * del Cuarto mililar de S. M. ha de
jado el Coronel D. José Almirante y 
Torroella.

Idem retiro provisional para Madrid 
al Teniente Coronel de ejército, Coman
dante de carabineros, 1). Manuel Peiez 
Diaz, otorgándole ála vez el grado de 
Coronel sin antigüedad y para el solo 
uso del distintivo en el caso de volver 
en algún tiempo al servicio activo, en 
cansí leracion á su larga carrera mililar 
y buenos é importantes servicios pres
tados en el cuerpo de Carabineros, al 
(|ue ha perleneci lo desde l ° de Fe
brero de 1843, observándola mas ir
reprensible condu' la.

Aprobando el destino de primer Jefe 
de la Comandancia-de Oviedo del Co
mandante de Carabineros D. Benito Ma- 
cias. ■

Disponiendo el regreso á la Penín
sula, por haber cumplido en Cuba el 
plazo reglamentario los Oficiales pri
meros de Administración militar D. Ca
nuto García de la Beldad, D. Antonio 
Fernandez de la Vega y I). Francisco 
R )iz Perales; y los segundos D. Mo
desto Diez y 1). Aguslin Bello y Viñas.

Concediendo la cruz de segunda cla
se del Mérito militar al Comisario de 
Guerra de segunda clase D. Joaquín 
Pera y Roy por los servicios que prestó 
durante la sublevación republicana de 
Valencia en octubre de 1869

Aprobando una propuesta reglamen
taria de ascenso para cubrir una va
cante de Oficial primero de Adminis 
tracion militar que existe en Filipinas 
en favor del segundo I). Ramón Lape- 
ña que sirve en la Península.

Concediendo gracia de Cadete para 
el ejercito de Cuba al sargento segundo 
graduado, cabo primero de cazadores 
de Baza D. Augusto Ferrer y Gonzá
lez, en atención á figurar en el esca
lafón con el núm. 1como hijo de 
Jefe muerto en campaña y en recompen
sa de los servicios que ¡leva prestados 
combatiendo la insurrección desde su 
principio.

Disponiendo quede sin efecto el pa
se al ejercito de Cuba del Cadete de 
infantería D. Anguslo Pamies y Puig, 
y'prohihiéndo §e cursen instancias aná- 
loga< si no vienen acompañadas .del 

1 permiso de los padres.
Idem que el Médico mayor supernu

merario del ejército de Puerto-Rico don 
Francisco Perez Rodríguez ocupe • la 
primer vacante de Médi o mayor que 
ocurra en el de Cuba, siempre que 
no haya otro más antiguo que la so
licite.

Declarando que la cruz de primera 
clase del Mérito mililar concedida en 
10 de abril de 1869 á los Licencia
dos en Medicina y Cirugía D. Cayeta
no María Perez y D. Salvador BÍanco 
y Bonilla por los servicios que presta
ron con motivo do los sucesos de Je
rez de la Frontera, es de las designa
das para premiar hechos de guerra.

Nombrando segundo Jefe del según- I 
do batallón del primer regimiento de 
Ingenieros al Coman Jante 1). Leopoldo 
bcíh idnagel y Serra.

_Confiriendo el empleo de Capitán de 
Artillería, en virtud de propuesta re- 
-lamentaria a! Teniente mas antiguo don 
Juan Dominé y Desmaisseres.

Dejando sin efecto la concesión de 
cruz de Isabel la Católica para que se 
significó a Estado al Tenienle Coronel 
de Infanleria D. Manuel Vázquez Perez.

Concediendo retiro al Comandante 
de i -fanleria en situación do reemplazo 
D. Francisco Garrido Barreño. ‘

• Idem á Doña NataliaCossío y Salinas, 
viuda, bija del Teniente de Rey don 
Manuel, la vuelta al disfrute de la 
pensión de 1 500 pesetas anuales que 
se le concedió en 24 de marzo de 1841 
en unión con ios demás hermanos.

Disponiendo el retiro provisional del 
Coronel de Infantería 1). Francisco San 
Juan y Francolí, y 1). Aguslin Crema- 
des y Sánchez, Capilan de, la misma 
arma.

Aprobando una propuesta reglamen
taria de ascenso de los Tenientes don 
Manuel de Diego y Gómez I). Teodoro 
Gándara y Piedra y I). Lor -nzo Gó
mez Toston y Sánchez Peralvo; y Al
féreces D Federico Gallardo, |). Se
gundo Camino, I) Ricardo Mun t, don 
Ensebio Valdivieso, D. José Montero 
Estacas, D Tomás Bustos, D. Santiago 
F -rnandez, D. Crislino García, D Cár- 
os Dueñas, D. Aguslin García, D. José 

Onliveros, D. Nicolás Gonzalos y D. Ca 
milo Molina Acuña.

Disponiendo que el Capitán de reem
plazo D. Juan Olivé ocupe la vacante 
de su clase que existe en el regimiento 
Infanleria de Saboya, núm. 6, conti
nuando en la Academia de Cadetes.

Destinando á los regimientos de To
ledo y Mallorcaá los Alféreces de reem
plazo D Jasé Cabrinety y D. Antonio 
Fernadez Cabada.

Disponiendo que el Comandante de 
reemplazo I). Miguel del Pino y Rome
ro ocupe la vacante que existe en la 
Comisión de r serva de Orense por pa
se. á situación de reemplazo del de igual 
clase I). Calizto Yunquera y Toral.

Nombrando Capitán de la sección li
gera provincial de Abona, vacante por 
pase al batallón de la Laguna de don 
Eleulerio González y García, al Tenien
le del mismo cuerpo D. Evaristo Gar
cía y Garcia.

(Gaceta del 30 de noviembre.)

Subsecretaría déla Presidencia del Con
sejo de Minislros. La importancia de 
las coesiiones que se tratan en Conse
jo, á donde van á parar los expedientes 
más difíciles de las demás Secretarías; 
la necesidad de que las actas de sus 
sesiones y las resoluciones acorda
das se lleven con toda formalidad, y la 
con ve ni ncia de que la persona que in
tervenga en estos asuntos tenga la ca
tegoría que exige tan elevada misión, 
hacen indispensable el restablecimien
to de este cargo, si no fuera suficUn- 
le razón la anomalía que resulla de 
que la Presidencia del Co -sujo tenga 
para asuntos óe mayor trascendencia 
y generosidad funcionarios de menos 
categoría que cualquiera de los Minis
terios.

La supresión de este cargo por mi 
digno an ecesor abedeció solamente ú 
una razón de economía que el gobier
no actual de V. M. no puede menos de 
respetar; pero dentro de la misma can
tidad consignada en el decreto de 31 
de julio último es posible el reslable- 
cimi<;n!o de la Subsecretaría sin au
mentar en lo más mínimo el presu
puesto.

Fundado en estas consideraciones, 
el que suscribe tiene la honra de pro
poner á la aprobación de V. M. el ad
junto'proyecto de decreto.

Madrid 30 de noviembre de 1861.— 
El Presidente del Consejo de ministros, 
José Malcampo.

DECRETO.

De acuerdo co i el Consejo de Mi
nislros, de conformidad con lo pro
puesto por el Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° El eré lito Consigna

do á la Presidencia del Consejo de Mi
nislros en el Real decreto de 31 de 
julio de 1871 se distribuirá del modo 
siguiente:

Un Subsecretario, Jefe superior de 
Administración civil, con el sueldo anu
al de 12.500 pesetas.

Un Oficial auxiliar con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

Dos Escribientes con 1.500 pesetas 
cada uno.

Art. 2 0 Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á este decreto.

Dado en Palacio á treinta de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo.— El Presidente del 
Consejo de minislros, José Malcampo. 

(Gaceta del Ide diciembre.

ANUNCIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Justas y poderosas razo
nes aconsejaron al Gobierno el decre
to de 12 de enero de 1870 creando

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería da 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


